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ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.

J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DE CRETO-LEY de 18 de abril de 1947 sobre represión de los delitos de bandidaje y terrorismo.

Los delitos de terrorismo y bandidaje, que' constituyen las más graves espééies delictivas de toda situación de 
postguerra, secuela de la relajación de vínculos morales y de la exaltación de los impulsos de crueldad y aco
metividad de gintes criminales e inadaptadas, requieren especiales medidas de represión, cuya gravedad corres
pónda a la de los crímenes que se trata de combatir. * *

Por otra parte, las dificultades técnicas que suscita la interpretación del articulo 604 del Código Penal y la - 
estabilidad de la situación política, que permite prescindir de la Ldy de Excepción que lleva el nombre de Ley 

"de Seguridad del Estado, aconsejan derogarla totalmente, puesto que a los fines punitivos basta con las disposi
ciones de la Legislación común y con mantener preceptos de especial rigor únicaipentte para las más' graves for
mas de la delincuencia terrorista y del bandolerismo, adaptando a ¿as circunstancias actuales los preceptos de 
Jas antiguas leyes de secuestros y de explosivos.

En su virtud, previo tacuerdo del Consejo de Ministros y a propuesta de los die Justicia y Ejército,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Los que para atentar contra la seguridad pública, atemorizar a los habitantes de una po

blación, realizar venganzas o represalias de carácter social o politico o perturbar la tranquilidad, el orden o los 
servicios públicos, provocasen explosiones, incenalos. naufragios, descarrilamientos, interrupción de comunicaciones, 
derrumbamientos, inundaciones o voladuras o empleasen cualesquiera otros medios o artificios que ocasionen gran
des estragos, serán castigados: , *

Primero. Con la pena de m inerte, si se produjese la muerte de alguna persona.
Segundo. Con la de reclusión menor a muerte en los demás casos.
Artículo segundo.—La mera colocación o empleo de substancias, materias o artificios adecuados con los pro-, 

pósitos a que refiere el artículo anterior, será castigada con la pena señalada en su número^segundo, aunque 
tno se produzca ia explosión, incendio o efecto pretendido.

Artículo tercero.—Los que para cometer un robo o con motivo u ocasión del mismo atracasen o intimidaren a 
Jas personas coíi annas de fuego, serán castigados:

Primero. Con la pena de muerte, si produjesen la muerte de alguna persofiá.
Segundo. Con la pena de reclusión mayor a muerte:
a) Si el malhechor o malhechores hubiesen sorprendido a los moradores de algún lugar habitado, asaltado
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algún establecimiento industrial o mercantil, o persona profesionalmente encargada de la custodia o trans
porte de fondos o valores, o detenido viajeros en despoDiado.

b) Si alguno de los malhechores esgrimiese arma de guerra.
Artículo cuarto.—Los que "secuestraren a alguna persona serán castigados:
Primero. Con la pena de muerte, si produjesen la muerte, mutilación o violación de la persona secuestrada o,

desaparecida ésta, no dieren razón de su paradero.
Segundo. Con la pena áe reclusión mayor a muerte en los demás caso$.
Cuando las especiales circunstancias del hecho pongan ĉlaramente de maniñesito qu'é en ningún momento 

haya debido temerse racionalmente por la vida o integridad corporal de la persona secuestrada, se aplicará 
la legislación común.

Artículo quinto.—Los que apartándose ostensiblemente de la convivencia social, o viviendo subrepticiamente 
fen los núcleos urbanos, formaren partidas o grupos de gente armada para dedicarse al merodeo, el bandidaje o 
Ja subversión social, serán castigados:'

Primero. Con la pena de muerte: 
a) El jefe de la partida en todo caso. 
b) Los componentes de la partida quié hubiesen colaborado de cualquier manera a la comisión de alguno 

de los delitos castigados en esta Ley.
Segundo. Con la de reclusión mayor a muerte los que hubjesen tomado parte en la comisión de cualquiera 

de los delitos comprendidos en ésta Ley. .
Tercero. Con la pena de reclusión mayor los demás no incluidos en los números anteriores.
Artículo sexto. Los que presten cualquier auxilio que no constituya por si complicidad ni encubrimiento a 

los componentes de los grupos o partidas a que se refiere el articulo anterior serán.*<ca3tigados con l̂ i pena de 
prisión menor o de destierro, al arbitrio del Tribunal, que podrá imponer además una multa de cinco mil a cien 
mil pesetas.

Artículo séptimo.—El que" aprovechándose del temor más o menos fundado que haya producido la comisión 
de alguno de los_delitos castigados en esta Ley u otros hechos «de bandolerismo requiera a alguien en forma 
anónima, bajo amenazas claras' o encubiertas, para que entregue o sitúe en algún lugar dinero, alhajas, valo
res o bienes de otra clase, o para compelerle & hacer o dejar de hacer alguna cosa, será castigado con la pena 
de reclusión menor a muerte.

Artículo octavo.—Quedarán, exentos de la pena que pudiera correspondería:
a) Los que hallándose comprometidos a realizar a lS^o d)e los delitos castigados/en esta Ley lo denuncien

antes de comenzar a ejecutarse y a tiempo de evitar sus consecuencias.
b) Los comprendidos en el número tercero del articulo quinto que faciliten eficazmente la captura de la 

partida.
c) Los comprendidos en el artículo sexto que habiendo obrado únicamente por temor avisen sin pérdida de 

momento a la fuerza pública la presencia de los malhe chores. La mei£ omisión de la pronta denuncia sé consi
derará como auxilio. 

Artículo noveno.—La jurisdicción militar será la competente para conocer de los delitos castigados en esta 
Ley, que serán juzgados por procedimiento sumarísimo.

Si por las especiales circunstancias de los hechos no revistieran éstos la gravedad suficiente para ser califi
cados como delitos de terrorismo o bandidaje y debieran serlo conform/e a la legislación «común, la Jurisdlccf&n 
militar podrá inhibirse de su conocimiento en favor de la ordinaria.

Artículo décimo.—Queda derogada la Ley de seguridad del Estado y cuantas disposiciones se opongan a lo
que se establece en el presente Decreto-Ley, del que se dará cuenta a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente Decreto-Ley, dado en Madrid a dieciocho de abril de mil novecientos cuaren
ta y siete.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO DE 24 DE ABRIL DE 1947 por el que se dispone que el Teniente Coronel de Artillería del 
Servicio de Estado Mayor don Rufino Beltrán Vivar pase a prestar sus servicios al Alto Estado Mayor.
Dispongo que el Teniente Coronel de Artillería del Servicio de Estado Mayor don Rufino Beltrán Vivar pase a 

prestar sus servicios al Alto Estado Mayor.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid & veinticuatro de abril de mil novecientos cuarenta 

y siete,
FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D E C R E T O  de 24 de abril de 1947 por el que se nombra Vo

cal Titular del Tribunal Superior de Presas Marítimas al 
Subsecretario de Economía Exterior, don Emilio Navas
qüés y Ruiz de Velasco.

A propuesta del Ministerio de Asuntos Exteriores, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo segundo de la Lev 
de veinte de enero de mil novecientos treinta y nueve,

Nombro Vocal Titular del Tribunal Superior de Presas Ma
rítim as, com o (Representante del Ministerio de Asuntos E x 
teriores y para cubrir^ la vacante producida por don Tom ás 
Súñer y Ferrer, al Subsecretario de Economía Exterior, don 
Emilio Návajqüés y Ruiz de Velasco.

Así lo-dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FRANCO

D E C R E T O  de 24 de abril de 1947 por el que se nombra V oc
a l Supiente del Tribunal Superior de Presas Marítimas ai 

Director general de Política E conómica, don Mariano Itu
rralde y  Orbegozo.

A propuesta del. Ministerio de Asuntos Exteriores, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo s<-gubdo de la Ley 
dé veinte de enero de mil novecientos treinta y nueve,

NOmbro Vocal suplente del Tribunal Superior de Presas  
M arítimas, como Representante del Ministerio de Asuntos Ex_ 
teriores y para cubrir la vacante producida por don Emilio 
Xavásqüés y Ruiz de Velasco,,'¿I Director General de Política 
Económica, don Mariano Iturrálde y Orbegozo.

Así lo dispongo por «el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FRANCO

D E C R E T O  de 24 de abril de 1947 por el que cesa como De
legado de Educación y Cultura de la Alta Comisaría de 
España en Marruecos don Joaquín de Miguel Cabrero.

Cesa como Delegado de Educación y Cultura de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos doft Joaquín de Miguel 
Cabrero, agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado.en Madrid 
a veinticuatro de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FRAN CO

D E C R E T O  de 24 de abril de 1947 por el que se nombra Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo de Astrónomos 
del Instituto Geográfico y Catastral, con el sueldo anual 
de 19.500 pesetas, a don Rafael Carrasco Garrorena, en 
aplicación de la plantilla aprobada por Ley de 31 de di
ciembre último y consignada en la vigente Ley de Presu
puestos.

En aplicación de la plantilla consignada en la vigente Ley 
de Presupuestos para el Cuerpo de Astrónomos del Instituto 
Geográfico y, Catastral, aprobada por Ley de treinta y uno de 
diciembre último,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala y con antigüedad 
de primero de enero del corriente año, Jefe Súperict* de Admi
nistración civ¿í| del Cuerpo de Astrónomos del instituto Geo

gráfico y Catastral, con ei sueldo anual de diecinueve sud qui
nientas ¡>eseias, a don Rafael Carrasco Garrorena.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado eir Madrid a 
veinti-ruar.ro de abril  <je mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FRAN CO

D E C R E T O  de 24 de abril de 1947 por el que se nombra Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo de Astrónomos 
del Instituto Geográfico y Catastral a don Enrique Gulión 
Senespleda en aplicación de la plantilla aprobada por Ley 
de 31 de diciembre último y consignada en la vigente Ley 
de Presupuestos

En aplicación de la p lum illa  consignada en .la vigente Ley 
dé Presupuestos para el Cuerpo de Astrónomos del Instituto 
Geográfico y Catastral, aprobada por Lev de treinta y uno de 
diciembre último,

Vengo en nombrar, en ascenso do recala y con antiüedad 
de primero de enero del corriente año, Jele Superior de Admi
nistración civil deJ Cuerpo de Astrónomos del Instituto Geo
gráfico y Catastral, con .el sueldo anual de diecisiete mil quinien
tas pesetas, a don Enrique Gulión Senespleda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de abril de mil novetíentos cuarenta, y siete.

 FR A N C ISCO  FRAN CO

D E C R E T O  de 24 de abril de 1947 por el que se nombra Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo de Astrónomos 
del Instituto Geográfico y Catastral, con el sueldo anual 
de 19.500 pesetas, a don Enrique Gastardi Peón, en apli
cación de la plantilla aprobada por Ley de 31 de diciembre 
último y consignada en la vigente Ley de Presupuestos.

En aplicación de la plantilla consignada en la vigente Ley 
de presupuestos para el Cuerpo de Astiónomos del Instituto 
Geográfico y Catastral, aprobada por Ley de treinta y uno de 
diciembre último,

Vengo en nombrar, en ascenso de e^ ala  y con antigüedad 
de primero de enero del corriente año, Jefe Superior de Admi
nistración civil del Cuerpo de Astrónomos ded Instituto Geo
gráfico y Catastral, con el sueldo anua! de diecinueve núl qui
nientas pesetas a don Enrique Gastardi Peón.

1 Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de abril d-enú! novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISCO  FRAN CO

D E C R E T O  de 24 de abril de 1947 por el que se nombra Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo de Astrónomos 
del Instituto Geográfico y Catastral, con el sueldo anual 
de 22.000 pesetas, a don José Tinoco Acero, en aplicación 
de la plantilla aprobada por Ley dé 31 de diciembre último 
y consignada en la vigente Ley de Presupuestos.

En aplicación de la plantilla consignada en la vigente Ley 
de Presupuestos para el Cuerpo de Astrónomos del Instituto 
Geográfico y Catastral, aprobada por Ley de treinta y uno de 
diciembre último,

Vengo en nombrar, en ascenso de encala y con antigüedad 
de primero de enero'del corriente año, Jefe Superior de Admi
nistración civil, del Cuerdo de Astrónomos del Instituto Geo
gráfico y Catastral, con el sueldo de veintidós mil pesetas, a 
don José Tinoco Acero. *

Así lo dispongo pOT el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de abril de''mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISCO  FR A N CO
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D E C R E T O  de 24 de abril de 1947 por el que se hacen ex
tensivos los efectos de la Ley de 15 de mayo de 1945, so
bre Ordenación de Solares, al pueblo de M unguía (V iz 
caya).

iKn atención a las circunstancias que concurren en el pue>- 
blo de Munguia, perteneciente a la provincia de Vizcaya, y 
haciendo uso de la autorización que otorga al Gobierno ¿I ar
tículo quince de la 'Ley de quince de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco, previa deliberación del Consejo do Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—¡Los electos de la Ley de quince de mayo 

de mil novecientos cuarenta y cinco, sobre Ordenación de So
lares, serán extensivos al ¡pueblo, de Mungúía (Vizcaya), no 
obstante ser el censo de población de aquol Municipio inferior 
a  los diez mil habitantes que señala el artículo primero de 
dicha Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, 
a  veinticuatro de aibril de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 11 de abril de 1947 por el que se declara ju b i
lado a don M anuel H eredia T rev illa , Magistrado de 
ascenso.
Accediendo a lo' solicitado por don Manuel Iieredia T re. 

4villa, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la Au. 
diencia Territorial de Grana-da, y de conformidad con lo es. 
tablecido en el artículo cuarenta y cinco del Reglamento para 
aplicación del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, en 
relación con el artículo cuarenta y nueve de! propio Estatuto, 

V&ngo en declarar jubilado al expresado funcionario, por 
haber cumplido la edad de sesenta y cinco #ños, con el hab^r 
que por clasiticación le corresponda.

Así lo diapongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  once de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia, ' r 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y JVLERELO

D E C R E T O  de 11 de abril de 1947 por el que se acuerda la 
destitución de don Tom ás Barinaga M a ta , M agistrado de 
entrada.

' A 4proPu^sta del Ministro de Justicia y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el número segundo del artículo doscientos 
veintitrés de la Ley Orgánica del Poder Judicial,

Vengo en acordar la destitución del cargo de Magistrado 
de entrada de don Tomás Barinaga Mata, quien causará de- 

' finitivamen'te baja en el Escalafón de la C arrera Judicial.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a  once de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 11 de abril de 1947 por el que se acuerda la 
destitución del cargo de Magistrado de ascenso de don 
Nicolás Salvador Solera M artínez.
A propuesta del Ministro de Justicia y en cumplimiento 

<le lo dispuesto en el número segundo del artículo doscientos 
veintitrés dé Ley Orgánica del Poder Judicial^

Vengo en acordar la destitución del cargo de Magistrado 
de Ascenso de don Nicolás Salvador Soiera Martínez, quien 
causará definitivamente baja en el escalafón de la Carrera 
Judicial.

Así lo dispongo per el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de abril de mil novecientos cuarenta y sie^e.

'FlRANClSCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA s 
Y MERELO

D E C R E T O  de 11 de abril de 1947 por el que se acuerda la 
destitución de don Julio Burgos y Gá lvez, Magistrado de 
entrada.

A propuesta de] MinLi.ro <L Justicia y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el número segundo del artículo doscientos 
veintitrés de la Ley. Orgánica del Poder Judicial,

Vengo en acordar la destitución del cargo de Magistrado 
de entrada de don Julio Burgos y Gálvez,-quien causará de
finitivamente baja en el Escalafón de la Carrera Judicial.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 11 de abril de 1947 por el que se nombra para 
la plaza de Magistrado de la Audiencia de Santa Cruz de 
Tenerife a don Ildefonso La_Roche Lecuona, Magistrado  
de entrada.

Visto ci expediente para provisión, por concurso,’ de la 
plaza de Magistrado de la Audiencia de Santa Cruz de Tene
rife, vacante por traslación de don Evaristo Mouzo Vázquez^ 
a propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con lo 
establecido en -el articulo .veinte del Decreto Orgánico de ocho 
de febrero de mil novecientos cuarenta y seis,

Vengo en ,nombrar para la cwpresada plaza a  don Ilde
fonso (La-Roche 'Lecuona, Magistrado 7de entrada, que sirve 
el cargo de Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro dos de Las Palmas y resulta el más antiguo de los cOn«« 
cursantes, dentro de lias condiciones que exige el referido 
Decreto.

Así lo dispongo pea* el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de-abril de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O de 11 de abril de 1947 por el que se nombra para  
l a plaza de Juez de Prim era Instancia e Instrucción nú
mero 16 de Barcelona a don José M aría  Saura Bastida, 
Magistrado d e entrada. \

A propuesta del, Ministro de Justicia y de conformidad CQn 
lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en n o m b ra  para la plaza de Juez de Prim era Ins
tancia e Instrucción número dieciséis de Barcelona, vacante 
por traslación de don Manue»! Pérez Romero, a don José María 
Saura B astida,, Magistrado de entrada, que sirve su cargo em 
la Audiencia Provincial de Gerona.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
K once de abril de mil  ̂novecientos cuarenta y ¡>iete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERN ANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 11 de abril de 1947 por el que se nombra para 
la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de La 
Coruña a don José Samuel Roberes García, Magistrado 
de entrada.

Visto el expediente instruido para provisión, pc£ concurso, 
de la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de La 
Coruña, vacante por nombramiento para otro cargo de don 
fem ando Herce Vales, a propuesta del Ministro d$ Justicia 
y de conformidad con lo depuesto en el último párrafo del 
artículo veinte del Decreto Orgánico de ocho jde febrero de 
pail novecientos cuarenta y seis,

Vengo en nombrar para el expresado cargo a don José Sa_ 
piuel Roberes García, Magistrado de entrada, que sirve la 
plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción número uno 
de la misma capital.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  once de abr-il de mil novecientos cuarenta y siete.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FEKNANDEZ-CÜESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 11 de abril de 1947 por el que se nombra para 
 la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de Al- 

bacete a don Roberto Guillén y López Te llo, Magistrado 
de entrada.

Visto el expediente para provisión, por concurso, de la 
plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de Albacete, 
vacante por traslación de don César Camargo Marín, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de conformidad con lo es. 
tablee id o en el artículo veinte del Decreto Orgánico de ocho 
de febrero de mil novecientos cuarenta y seis,

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don Roberto 
Guilién y López-Tello, Magistrado de entrada, que sirve su 
¡cargo en la Audiencia Territorial de Cáceres y resulta el mas 
•antiguo de los concursantes, dentro de las condiciones que 
e¡xige el referido Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  once de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de 'Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTÁ 
Y MERELO

D E C R E T O  de 11 de abril de 1947 por el que se nombra para 
la plaza de Magistrado de la Audiencia de Cáceres a don 
Isidoro Díez-Canseco y de la Puerta, Magistrado en si
tuación de excedente voluntario.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
Jo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de en. 
¡trada, dotada con el haber anual de veintitrés mil quinien
tas pesetas* y vacante como consecuencia de la modificación 
de plantillas efectuada por la vigeáte iLey do Presupuestos, a 
jdon Isidoro Díez-Canseoo y de la Puerta, funcionario de la

expresada categoría en situación de excedente voluntario, que 
tiene solicitado el reingreso en el servicio activo de su ca
rrera, destinándole a servir la plaza de Magistrado d^ la Au. 
diencia de Cáceres, vacante por haber resultado desierta en 
el concurso anunciado para su provisión.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E T O  de 11 de abril de 1947 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don José Fustegue- 
ras Méndez, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover, en turno tercero, a* la plaza de Ma
gistrado de ascenso, dotada con el haber anual de veinti
cinco mil pesetas y vacante por jubilación de don Manuel 
Heredia Trevilla, a don José «Fustegueras Méndez, Magis
trado .de entrada, que sirve su cargo en la Audiencia Pro
vincial de Córdoba, cuyo funcionario continuará en «1 mismo 
destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERN AN DEZ-CUESTA 
• Y MERELO 

D E C R E T O  de 11 de abril de 1947 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de ascenso a don José Alcántara 
Sampelayo, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de oonformidad 
cqpi lo establecido en lap disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en promover, ©n turno primero, a  la plaza de Ma
gistrado de ascenso, dotada con él haber anual de veinticinco 
mil pesetas y vacante por promoción de don Angel Martín 
Aguado, a don José Alcántara SamjpelayOj Magistrado de en; 
trada, que sirve el cargo de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Cáceres, entendiéndose esta promoción con la an
tigüedad a todos los efectos desde el día catorce de marzo 
de mil novecientos cuarenta y siete, fecha en que se produjo 
la vacante, cuyo funcionario pasará a desempeñar la plaza 
de Magistrado de la Audiencia Provincial de Córdoba, vacante 
por nombramiento para otro cargo y traslación de don Ber
nabé Andrés Pérez Jiménez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERN 4BN DEZ-CUESTA 
 Y MERELO 

D E C R E T O  de 11 de abril de 1947 por el que se promueve 
a la  plaza de Magistrado de ascenso a don Manuel Pérez 
Romero, Magistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia ^ de conformidad con 
lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover, en turno segundo, a la plaza de Ma
gistrado de ascenso, dotada con el háber anual de veinticinco 
mil pesetas y vacante por promoción de don Ricardo Alcayde 
Diez, a don Manuel Pérez Romero* Magistrado dé entrada, 
flue sirve el cargo de Juez de Primera Instancia e Instruc-
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ción número dieciséis de Barcelona, entendiéndose esta pro- 
m oción con la antigüedad a todos los efectos oesde el d*’a 
quince de marzo de mil novecientos cuarenta y siete, cuyo 
funcionario pasará a desempeñar la plaza de Magistrado de 
la Audiencia Provincial de Badajoz, vacante por haber resul
tado desierta en el concuaso anunciado para su provisión.

Así lo dispongo pos* el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  FR A N CO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
X MERELO

D E C R E T O  de 11 de abril de 1947 por el que se nombra para 
la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción nu
mero dos de Zaragoza a don Luís Bermúdez Acero, Ma
gistrado de entrada.

A propuesta del Ministro de Justic ia  y de conformidad con 
lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de' Primera Ins.  
tanc.ia e Instrucción número dos de Zai aguza, vacante por 
defunción de don Rafael Guerrero Gisbert, a don 'Luis Ber.  
mudez Acero, Magistrado de entrada, que sirve ol Juzgado de 
.Primera instancia e ‘ Instrucción núnuro cuatro de Bilbao.

Así lo dispongo por e l presente Decreto, dado en Madrid 
a once dé abril de mil novecientos cuarenta, y siete.

FR A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

D E C R E TO  de 11 de abril de 1947 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Gabriel Gon
zález Bueno, Juez de Primera Instancia e Instrucción de 

término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con 
3o establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover, en turno tercero, a la plaza de Ma
gistrado de tetrada, dotada con el haber anua! de veintitrés 
tmil quinientas .pesetas y vacante «corno consecuencia de la 
modificación de plañí illas efectuada por la vigente Ley de 
Presupuestos, a don Gabriel González Bueno, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de término en situación de exceden, 
cia forzosa, entendiéndose esta promoción con la antigüedad 
a  todos los efectos desde el día primero de enoro de mil no.

' vecientos cuarenta y siete, cuyo funcionario continuará en la 
piisma situación.

Así lo dispongo por ©3 presente Decreto, dado en Madrid 
a  once de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  FRA N CO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

 D E C R E T O  de 11 de abril de 1947 por  la que se promueve 
a la plaza de Magistrado de entrada a don Juan González 
Parac uellos, Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad con
lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en promover, turno cuaVto, a la plaza de Ma- , 
gistrado de entrada,'dotada con d  haber anual de veintitrés 
mil quinientas pesetas, y vacante como consecuencia de la 
modificación de plantillas efectuada por la vigotvte Ley de

Presupuestos, a don Juan González Paracuellos, J uez de Pri
mera Instancia e Instrucción de ttTmiiu), que sirve el Juz
gado de 'iciuel,  enu i:diéiido?e esta ipromei ión con ;a anti
g ü edad a' todos los electos desd e el día primero de enero ¡de 
mil novecientos cuan nía y siete, cuyo iuncion-ariu pasará a 
desempeñar la plaza de Juez de Prim<«:a Instancia e I n s t r u c - . 
ción núnuro c\ia;ro de Bilbao, vacante por traslación de don 

j Luis Bermúdez Acero.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a once de abrri de mil novecientos cuarenta y siete. •

F R A N C IS C O  FR A N CO
El Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FEKNÁNDEZ-OUESTA 
v Y -MERELO

D E C R E TO   de  1 1  de  a b ril d e  19 47  p o r e l q ue  se  p rom ue ve  
a la  p laza  de  M ag is trado  de  en trada  a  don  M anue l P rie to
 D e lg a d o , J u e z  d e  P r im e ro  In s ta n c ia  e  In s tru c c ió n  d e  
término.

A propuesta del Ministro dé Justicfca y de conformidad 
con' lo vsiab ecido en las disposiciones «orgánicas vigentes, 

VCngO c-n promover, en turno primero, a la plaza de Ma
gistrado de entrada, con e l haber anual de veintitrés mil qui
nientas pesetas y varante como consecuencia de la modifi
cación dé plantillas eicctuada por la vigente 'Ley d e . Presu
puestos, a don Manuel Pneio Delgado, Juez de Primera Ins
tancia a Instrucción de téimino, que sirve el Juzgado de 
Alora, entendiéndose esta promoción con la antigüedad a to. 
dos los electos desde gl día primero de encro|de- mil nove
cientos cuarenta y siete, cuyo funcionario pasará a dest-mpe. 
ñar la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción nú
mero dos de Las Palmas, vacante por traslación de don llde. 
fonso La-Roche Lecuona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de abril de mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Justicia 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
Y MERELO 

*

D E C R E T O   de  11  de  ab ril de  1947  po r e l que  se  p rom ueve  
a la p la z a  d e  M a g is tra d o  d e  e n tra d a  a  d o n  F ra n c is c o  
Javier S ánchez del C am po y Echenique , Juez de  P rim era
In s ta n c ia  e  In s tru c c ió n  d e  té rm in o .

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en, promover, en turno segundo, a la ;plaza de Ma
gistrado de entrada, dotada con el haber anual de veintitrés 
mil quinientas peseias y vacante como consecuencia de la 
modificación de plantillas eicctuada por la vigente Ley d© 
Presupuestos, a don (Francisco Javier Sánchez del Campo y 
Fcht ñique, Juez de Primera Instancia e lnsirucción de tér
mino, que sirve e l Juzgado Municipal número cuatro de Ma_ 
drid, entendiéndose esta promoción con la antigüedad a todos 
¿os efectos desxle el día primero de enero de mil novecientos 
cuarenta y siete, cuyo funcionario pasará a desempeñar la 
plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de Cáceres, • 
vacante por traslación de don José Alcántara Sampelayo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado erí Madrid 
a once de abril mil novecicntós cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  FR A N C O
EC Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO
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PRESIDENCIA D E L  G O B I E R N O
O RDEN de 28 de abril de 1947 por la 

que se confirma en la comisión que 
le fué conferida en la Fiscalía Superior 
de Tasas a don Enrique Yagües García.

Excmo. &r. : A propuesta del Limo se. 
ñor Fiscal Superior de Tasas y con arre, 
glo a lo dispuesto en ia Ley de 30 de 
septiembre de 1940, artículo 22 del Re
glamento Provisional dictado para su 
aplicación y aprobado por Orden de u  
de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con.* 
firmar en la comisión que le fué confe

rida por Orden circular de esta Presiden
cia de fecha 3 de febrero de! año actual 
(BO LETIN  O FIC IA L D E L ESTAD O  
núm. 37) en la Fiscalía Superior de Ta
sas al Vicesecretario de la Audiencia Pro„ 
vincial de Jaén don Enrique Yagües Gar. 
cía, recientemente destinado como Secre. 
tario de la Audiencia. Provincial de Ge
rona, .continuando la percepción de sus 
haberes en la forma que ha venido ha
ciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV, EE. muchos años.
Madrid* 28 de abril de 1947.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero..

Excmos/ Sres.

M I N I S T E R I O  
DE ASUNTOS EXTERIORES

O RD EN de 1.® de mayo de 1947 por la 
que se subsanan equivocaciones sufri
das al publicarse el texto del Reglamen
to orgánico del Instituto de Cultura 
Hispánica, aprobado por Decreto de 
18 de abril de 1947 (B O L E T IN  O FI
C IA L D E L  ESTAD O  del 2 8  de abril).

Habiéndose padecido errores de copia 
en el texto del Reglamento orgárflco del 
instituto de Cultura Hispánica, aparecido 
en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ES- 
TAE>Q número 115, correspondiente al

día 25 de abrid de 1947, relatiybs al epí
grafe del capítulo primero del título 
cuarto y a la referencia que al articulado 
del Reglamento hace la disposición tran
sitoria, se rectifica el citado epígrafe en 
eH sentido de que donde dice «De los 
Reglamentos en general», debe enten
derse «De los Departamentos en gene
ral» ; y la disposición transitoria se rec
tifica en el sentido de que el artículo del 
Reglamento a que la misma hace refe
rencia es el artículo treinta y seis y no 
el artículo treinta y siete, como por error 
se consigna,

Madrid, i.° de mayo de 1947^

M AR TIN  AR TAJO

MINISTERIO D E  J U S T I C I A
O RD ÉN de 15 de abril de 1947 aclara

toria del Decreto orgánico del Cuerpo 

de Médicos del Registro Civil, de 21 
de febrero del mismo año.

Ikno. Sr„ : En uso de la facultad con
cedida por la disposición final del De
creto de 21 de febrero de 4947 orgánico 
del Cuerpo de Médicos del Registro 
Civil,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar : .

x.° Que la incompatibilidad estableci
da en el artículo 12 de dichp Decreto dd 
cargo de Médico del Registro Civil con 
el de Médico Forense o de la Beneficen
cia Municipal se entienda limitada al 
ejercicio de dichos cargos en el mismo 
distrito judicial; no existiendo, por tan
to, tal incompatibiilidad, y los Médicos 
del Registro Civil podrán actuar indistin. 
tamente como Médicos forenses o de la 
Beneficencia Municipal, siempre que lo 
hagan con distinto carácter y represen

tación fuera del distrito de su jurisdic
ción.

2.0 Que en los casos excepcionales én 
que,* con arreglo al artículo io* se dis
ponga por el Juez municipal la compro* 
bación del hecho de un nacimiento por 
ed Médico del Registro Civil, éste perci
birá de las personas obligadas a dar el 
payte los honorarios de 10 pesetas en 
todo caso, salvo los de pobreza legal, en 
que al servicio será gratuito.

3.0 En aquellas poblaciones en que 
vengan a producirse vacantes por crea
ción de plazas, se celebrará un concur
so previo entre los Médicos propietarios 
de la respectiva población, y las resultas 
serán provistas en los suplentes», con de
recho preferente a ocuparlas, de confor
midad con la disposición transitoria de4 
repetido Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 15 de abril de 1947.

FER N A N  D EZ-C U ÉSTA

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

ORDEN de 30 de abril de 1947 por la 
que se autoriza la captura y venta del 
percebe hasta el 31 de mayo del co
rriente año.

limos Sres. ; Vistas las instancias sús- 
critas por varios' pescadores de bajura de 
Camelle y Carreira, interesando se auto
rice la captura del percebe hasta el 31 de 
mayo del corriente año, dado el estado 
en que se encuentra esta ciase pescadora, 
debido a los continuos y grandes tempo
rales habidos durante el pasado invierno, 

Este Ministerio, vistos los informes de 
ias- Autoridades de Marina correspondien
tes y del (Biólogo Asesor de la Dirección 
General de Pesca Marítima y lo propues
to por la expresada Dirección General, 
ha tenido a bien acceder a do solicitado, 
por una sola vez, y en las siguientes con
diciones :

1.B Queda prohibida* en absoluto U 
venta y circulación de percebes que ten
gan menos de seis centímetros de lon
gitud.

2.a Esta autorización comprenderá a 
todo el litoral de la Región Noroeste.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años, 

Madrid, . 30 de a b r i l  de 1947.—- 
P. D., Jesús M.® de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de 'la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

M ÉST ER IO  
OE EDUCACION NACIONAL

/
O RDEN de 27 de marzo de 1947 por la 

que se distribuye un crédito global de
200.000 pesetas para material de oficina 
no inventariable de las Escuelas del 
Magisterio.

limo. Sr. ; Consignado en el capítulo 
segundo, artículo primero, grupo quinto, 
concepto sexto del vigente presupuesto de 
este Departamento un crédito global de
200.000 pesetas para material de oficina 
no inventariable de las Escuelas del Ma
gisterio para el ejercicio económico ac
tual,

Este Ministerio ha resuelto que con 
cargo a la mencionada consignación se k 
asigne a las Escuelas del Magisterio de: 

León, masculino, 1.989 pesetas; feme- 
ni no, 2.187.

Orense, masculino,. 1.987 pesetas; fe
menino. 2.187.
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Valencia ,  masculino. 1.987 p esetas; fe

menino, 2 .18 7 .
Barcelona, masculino, 1.887 pesetas; 

fem enino, 2 .18 7 .
Cáceres, masculino, 1.887 pesetas ; íe- 

moniino, 2 .18 7 .
Córdoba, masculino, 1.887 pesetas ; fe

menino, ,2.187.
Madrid, masculino, 2.0 37 pesetas - fe. 

menino, 2 .18 7 .
Zam ora, masculino, 1.887 pesetas; fe

menino, 2 .18 7 .
Badajoz, masculino, r.787 pesetas; fe

menino, 2. o8f.
Ciudad Real, masculino, £.787 pesetas; 

femenino, 2.087.
Granada, masculino, *1.787 pesetas; fe- 

^menino, 2.087.
* M ejilla, masculillo, 1.78 7 pesetas; fe

menino, 2.087.
L a s  Palm as, masculino, 1.787 pesetas; 

femenino, 2.087.
Pontevedra, masculino, 1.787 pesetas; 

femenino, 2.087.
Valladolid, masculino. 1.787 pesetas 

femenino, 2.087.
Zaragoza, masculino, 1.78 7  pesetas; 

femenino, 2.087.
A lava, masculino, 1 .7 3 7  pesetas; feme

nino, 2.037.
Albacete, masculino, 1 .7 3 7  pesetas; fe. 

menino, 2.037.
Alicante, masculino, 1.7 37  pesetas; fe

menino, 2.037.
Alm ería, masculino, 1 .7 3 7  pesetas; f e  

menino, 2.037.
Avila, masculino, 1 .7 3 7  pesetas ; feme

nino, 2.037.

Baleares, masculino, 1 .7 3 7  p esetas; fe

menino, 2.037.
Cádiz, masculino, 1 .7 3 7  pesetas feme

nino, 2.037.
L a  L agu n a, m asculino, 1 .7 3 7  pesetas; 

femenino, 2.037.
Castellón, masculino, 1 .7 3 7  p esetas; 

femenino, 2.037.
Ceuta, masculino, 1 .7 3 7  pesetas; feme

nino, 2.037.
Corufia, masculino, 1 .7 3 7  p esetas; fe

menino, 2.037.
Cuenca, masculino, 1 .7 3 7  pesetas; fe

menino, 2.037.

G erona, masculino, 1 .7 3 7  pesetas; fe 

menino, 2 .0 37.
G uadalajara, masculino, 1 .7 3 7  pesetas; 

femenino, 2.037.
Guipúzcoa, masculino, £.737 pesetas; 

femenino, 2 .*>37.

H uelva, masculino, 1 .7 3 7  pesetas; fe

menino, 2.037.
H uesca, masculino, 1 .7 3 7  pesetas fe

menino, 2.037.
Burgos, masculino, 1 .7 3 7  pesetas; fe

menino, 2.037. ,
Jaén , masculino, 1 .7 3 7 ’ pe®et&8 > fem e

nino, 2.037.

Lérida, masculino, 1.737  pesetas; fe- i  

menino, 2 .037.
‘ Logroño, masculino, 1.737  pesetas ; fe

menino, 2.037.
Lugo, masculino. 5.737 pesetas; feme

nino, 2.037.
M álaga, masculino, 1.737  pesetas; fe

menino 2.037 /
Murcia, masculino, 1 .7 3 7 , pesetas ; fe

menino, 2.037. '
Oviedo, masculino, 1 .7 3 7  p e se ta s;; f e - ' 

rfiehino, 2.037.
Palencia, masculino. 1.7 37  pesetas ; fe

menino, 2.037. ¿
Salam anca, feitienino, 2.037 p esetas; 

masculino, 1.737 . 0
Santiago, masculino, 1 .7 3 7  p e s e ta s;; i 

femenino, 2.037.
. Segovia, masculino, 1.737  pesetas; fe
menino, 2.03 j .

Sevilla, masculino, 1 -737 pesetas; fe
menino, 2.037.

Soria, masculino, 1 .7 3 7  pesetas; fem e
nino, 2.037.

T arragona, masculino, 1.7 37  pesetas; 
femenino, 2.037.

Teruel, masculino, 1.7 3 7  pesetas; feme

nino, 2.037.
Toledo, masculino, 1 .7 3 7  pesetas; fe

menino, 2.037.
Vizcaya, masculino, 1.7 37  pesetas ; fe

menino, 2.037. que hacen un total de pe
setas 200.000, librándose por trimestres 
en vista  de los pedidos que habráfk. de 
form ular los Directores de los respectivos 
C e n tro s; habiendo tomado razón del gas
to la Sección dé Contabilidad en 10 del 
actual y fiscalizado el mismo por la In
tervención General ¿ e  la Administración 7 
del Estado el día 20.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 

V demás efectos.
D ios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1947.

1 • < IlB A N E Z  M A R T IN

4Umo. Sr. Director general de Enseñan, 

za Prim arla.

O R D E N  de 30  de marzo de 1947 por la 
que se nombran en propiedad para l a s  
escuelas que se indican  o las Maestras 
Nacionales acogidas a la Orden m i
nisterial de 24 de enero de 1947.

lim o. S r . : V istas las instancias de 
las M aestras Nacionales aoog.das a la 
Orden de este Departamento de fecha 24 
de enero último y teniendo en cuenta 
que las primeras escuelas que solicitan 
y no están cubiertas en propiedad, re
únen las. condiciones de censo a  que les 
da derecho la Orden de la Presidencia 
de! Gobierno de 4 de diciembre de 1946, 

Este Ministerio ha resu elto : 
i .Q Nombrar en propiedad definitiva 

para las escuelas que se citan, a  las

¡Maestras que a continuación ' se ¡rtia- 
eionan ;

Doña Felipa Burgos R ivera, exceden
te dé Toledo, para la escuela de párvu- . 
los de Pasajes Ancho (Guipúzcoa).

D o ñ a ' Magdalena Silva Hernández, 
excedente de San Sebastián, para la grn„ 
duada de párvulos «Antiguo» de San 
Sebastián. >

2.0 Confirm ar a doña M aría de las 
Nieves Larraz Recondo, como Maestra 
propietaria de la escuela graduada de 
Irún (Guipúzcoa), plaza que solicita y 
obtuvo en el pasado concurso cojjio r 
'ingresada y excedente de dicha localidad.

3.0 D ejar sin curso !a petición de do
ña Joaquina Jim énez Cortés por haber 
solicitado destino por el turno de rein
greso del concurso general de traslados, 
como Directora de graduada * excedente 
de Bilbao.

4 .0 L a s  vacantes que por esta dis-' 
posición se adjudican quedan eliminadas 
del concurso general de traslados, pose
sionándose de las m ism as las M aestras 
nombradas, en el plazo reglamentario, a  
partir de la fecha en que se publique e s 
ta Orden en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

L o  digo a V . I. para *.u conocimien- 
to y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 30  do ma^zo de 1947. ¥

I B A Ñ E Z  M A R T I N  -

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Prim aria.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIEND A
Comisaría del Seguro Obligatorio

de Viajeros
Aviso oficial sobre las normas que han 

de aplicarse en los servicios de tráfico 
irregular aéreo que realicen las Em pre
sas españolas.

Efl Consejo de Dirección y Adm inistra
ción de esta Com isaría, ,en su sesión 
pletnaria del día x6 de enero . úÁtimor 
de conformidad con el dictamen de la po
nencia designada por su Comisión quinta 
« A IR E » , y de la propuesta de los servicios 
de dicho Organism o, ha resuelto lo si
guiente :

i . °  Que al amparo de lo dispuesto «t?. 
ios artículos 30 «al 41 del Decreto de 8 d© 
mayo de 1942 y  como ampliación del 
acuerdo del pleno del Consejo de la C o 
misaría, fecha 11 de junio de 1945, 
incluyan en el seguro obligatorio de via^ 
jeros las Em presas españolas que lleguen 
a ser autorizadas por el Ministerio dél 
Aire para el transporte nacional irregular 
aéreo, en concordancia con lo va previste*
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sobre el caso por dicho Departamento 
oel Aire en su Orden de 26 de octubre 
de 1946. 

2.0 Que las aludidas Empresas debe, 
rán contribuir con la prima de 0,04 pe
setas (cuatro ceñimos) per viajero-kiló
metro, resultante de la prima media pon
derada oblen ida en líneas regulares, con
jugada con la menor densidad de viajeros 
en los ¿ervicios irregulares.

3.º En viajes de carácter turístico o 
similares, la prima del * seguro será la 
que resulte de aplicar el cálculo seña
lado en e! apartado anterior y en función 
del tiempo invertido en el vuelo.

4.0 En los dos casos precedentes se 
considerarán ocupadas todas las plazas del, 
avión que efectúe el servicio de que se 
trate;

Lo que se hace público para conoci
miento general.
^Madrid, ¡7 de enero de *947.—El Pre

sidente del Consejo de Dirección y Admi
nistración, J . Ruiz.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

(Dirección Técnica.—Oficina Productos 
Animales)

Circular núm. 623 sobre finalización de 
la campaña de industrialización del 
cerdo 1946-47, y autorización del sacri
ficio de dicha especie de ganado para 
consunto en fresco.

Fundamento
 La presente campaña chacinera viene 
desarrollándose en circunstanc'as ta.es 
que aconsejan el darla por finalizada, y 
autorizar, en cambio, eil sacrificio de cex- 
dos para ei consiümo en fresco de sus 
carnes, con el fin de aprovechar las exis
tencias de dicha especie de ganado en 
condiciones para ello.

Por lo expuesto, esta Comisaría Gene-  
ral dispone ;
Finalización de la campaña chacinera 1946-47 en 1.° de marzo

Artículo i.° A partir de la publicación 
de la presente Circular se considerará 
finalizada la campaña de industrializa
ción de! cerdo 1946-47, regulada por la 
Circular de esta Comisaría General nú
mero 601 de focha 4 de noviembre de 
1946 (BOLETIN O FIC IA L D EL ES
TADO núm. 313). 1

Sin perjuicio dd lo precedentemente 
dispuesto, se concede un pjazo de ve:nté 
días, contados desde la entrada en vigor 
de la presente Circular, para que los in
dustriaos chacineros puedan transportar 
a las fábricas, sacrificar e industrializar 
aquellos cerdos que tuviesen adquiridos 
con anterioridad en la forma establecida 
en el artículo cuarto de la mencionada 
Circular núm. 601, y que no hubieran 
podido ser sacrificados antes de la indica
da fecha. Dichos cerdos serán industria
lizados de acuerdo con lo dispuesto en la 
ya citada Circular número 601.
Devolución de los resúmenes de fin de campaña y autorizaciones de compra 

Art. 2.0 Dentro de los veinte días si
guientes a la publicación de la presente 
Circular, ios industriales chacineros remi

tirán a esta Comisaría General lo s  resú
menes de Fin de Campaña y Autoriza
ciones de Compra de cerdos, a que se 
refieren los artículos 24 y tercero de la 
disposición anteriormente mencionada.
Continuidad en los tratamientos de suero y virus

Art. 3.º Los Laboratorio;, de Biología 
Animal autorizados, podrán continuar el 
tratamiento de cerdos para ia obtención 
de suero y virus. Dichos cerdos, una vez 
sacrificados, se sujetarán .a lo dispuesto 
en la presente Circular, a este respecto.
Autorización de sacrificio de cerdos para consumo fresco

Art. 4.0 Queda autorizado, a partir de 
la*publicación de la presente Circular y 
hasta el día 10 de junio próximo, el sa
crificio t-el ganado de cerda para consu
mo en fresco de sus carnes, en las capi- 
ta!es de provincia y localidades mayores 
de 12.000 habitantes.

Precios
Art. 5.º El ganado de cerda estará su

jeto a los precios señalados en ia Orden 
del Ministerio de Agricultura de 25 de 
mayo de 1946 (IBOLET1N O FICIA L 
D EL ESTADO núm. 151).-

Libertad de circulación
Art. 6.º La circulación del ganado 

de cerda será libre, no necesitando, por 
consiguiente, de la gufa única de circu
lación o «conduce» para su traslado, exi
giéndose únicamente él certificado de ori
gen y 'sanidad pecuaria de ia Dirección ( 
General de Ganadería.

Prohibición de requisas y derramas
Art. 7.0 Queda prohibida Ca retención 

de partida alguna de cerdos, a pretexto 
de requisa o derrama, ya que la contra
tación propiamente dicha de esta especie 
de ganado es libre.

Peso mínimo para el sacrificio
Art. 8.º El peso mínimo que tendrán 

las reses en el momento de su sacrificio 
será el de 70 kilos en vivo.
Forma de efectuarse los sacrificios  y entrega obligatoria de grasas

Art. 9.0 El sacrificio de reses de cer
da se efectuará en los Mataderos Muni
cipales, verificándose su distribución ajb 
público a través de los industriales tabla
jeros y tocineros, Tanto unos como otros 
vienen obligados a poner a disposición 
de esta Comisaría General la cantidad 
de 10 kilos de tocino y tres kilos de man
teca por cada cerdo que retiren del Mal 
todero Municipal correspondiente.

Los citados productos serán preparado» 
y conservados debidamente, a fin de que 
no experimenten alteración hasta que, 
previas las oportunas órdenes, sean ob
jeto de las distribuciones que aj efecto 
se realicen. Los Veterinarios municipales 
de los Mataderos ejercerán la debida vi
gilancia sanitaria, informando a las Au
toridades Provinciales de Abastecimientos 
cualquier alteración, por si procediera su 
aprovechamiento.

A estos efectos, dichas grasas serán 
declaradas por los citados industriales a 
la Delegaciones de Abastecimientos de 
las provincias donde éstos ejerzan su co
mercio, las que, a su vez, darán cuenta 
a esta Comisaría Generál, ante del día 5

de cada mes, de las cantidades de tocino 
y manteca obtenidas y declaradas duran
te el mes anterior, para su distribución, 
en virtud de las adjudicaciones que or
dene este Organismo Central.

Las cantidades de tocino y manteca 
declaradas y asignadas de acuerdo con 
lo dispuesto precedentemente, estarán su
jetas a íbs precios fijados en ej artícu
lo 2C de la mencionada Circular núme
ro 601, y su expendición al público de
berá verificarse por el sistema de racio
namiento.

Expendición de las carnes y grasas sobrantes
Art. 10. Las carnes y aquellas grasas 

del cerdo sobrantes de la entrega obli
gatoria, según lo dispuesto en el artícu
lo anterior, se expenderán éri fresco, no 
autorizándose, por consiguiente, la fabri
cación de productos cárnicos en general.

Los días de venta de dichas carnes y 
grasas en fresco serán distintos de. los 
autorizados para la expendición de las 
carnes de otras especies.

Unicamente podrá industrializarse la 
sangre ,en la fabricación de morcillas, cu
ya composición deberá ser la siguiente:

 Kgs.

Sangre de c^rdo  .......  1,200
Grasa de cerdo (entresijo) ......... 0,240
Cebolla cocida  ..........   8,000
Especies, sal, etc.  ......    0,041
Tripa de buey de 45/50 mm., un

metro.

Total ................o* 9,481
Los aliños deben acomodarse a los gus

tos regionales.
Intervención en la circulación de grasas

Art. 11. El tocino y la manteca, cual
quiera que sea su procedencia y destino, 
necesitarán de la guía única de circula
ción para su transporte, la cual será ex
pedida por las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos, previa la presenta
ción del correspondiente, certificado de 
Sanidad Veterinaria.

Las hojas o trozos de. tocino circula
rán con un precinto de cartón con la si
guiente indicación : «C. A. T. Circular 
número 623, y nombre del industria'!», 
y los envases de manteca, una etiqueta 
con la misma inscripción, empleando 
para la expedición de certificados.de ori
gen y Sanidad los correspondientes al 
modelo oficial de Mataderos Municipales 
de la Dirección General, de Sanidad.

Reses de Laboratorios de Biología Animal
Art. 12. Los cerdos procedentes de tos 

Institutos productores de SueroT y en 
atención a las circunstancias que concu
rren en estgs clases de carnes, en las 
que con facilidad se producen alteracio
nes, serán industrializadas en las fábri
cas chacineras anejas a los mismos.

Las carnes y despojos de los cerdos de 
virus serán destinadas a usos industria
les que no sean de consumo humano.

Las grasas de dicha clase de ganado 
serán fundidas en su totalidad y pues
tas a disposición de esta Comisaría Ge
neral, a los miamos precios y en análo
ga forma de proced'miento a lo estable
cido en la presente Circular para las de
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entrega obligatoria de los cerdos desti
nados al consumo en fresco, debiendo 
justificarse las cantidades que se entre
guen mediante certificación oficial del 
Instituto Veterinario, oue acredite el ren
dimiento real de aquéllas.

 Sanciones y derogaciones
Art, 13. Los contraventores a lo order 

nado en la presente Circular, asi como 
ios que sóslayen o demoren el cumpli
miento de sus normas, serán objeto del 
oportuno expediente, siéndoles de apli
cación lo dispuesto por esta Comisaría 
General en materia de sanciones y pa
sando el tanto de culpa correspondiente 
a las Fiscalías Provinciales de Tasas, 
cuando a eiio hubiere lugar.

Quedan derogadas aquellas normas de 
las Circulares de esta Comisaría General 
números 601 y 608, de 4 de noviembre 
y 14 de diciembre de 1946, respectiva
mente (BO LETIN O FIC IA L D EL ES
TADO números 313 y 353), que se opon
gan a lo establecido en la presente.

Madrid, 1 de mayo de 1947.—El Co- 
pnisario general, José de Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos señores Ministros de Industria y 
Comercio, Agricultura y Gobernación. 

Para conocimiento : limo. Sr. Fiscal Su
perior de Tásas.

Para cumplimiento: Excmos. Sres. Go
bernadores civiles, Delegados Provin
ciales de Abastecimientos y" Transpor
tes, e limo. Sr. Jefe del Sindicato 
Vertical de Ganadería.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza Primaria
Transcribiendo la adjudicación provisio

nal de destinos por los turnos de 
reingreso y forzoso del concurso gene
ral de traslados del Magisterio Na
cional.
Recibidas ias peticiones de los turnos 

de reingreso y forzoso del concurso ge
neral ó'e traslados, convocado por Orden 
ministerial de 2 de enero de 1947 (BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO de 
jo  de febrero).

Esta Dirección .pene-ral #ha resuelto :
1.°* Publicar la adjudicación pjrovisio- 

fvaü de destinqs de los referidos turnos, 
concediendo un plazo de ocho días na
turales, que comenzarán a partir del día 
de la publicación total de esffV Orden en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO, para las reclamaciones a que hu
biere. lugar, las cuales serán cursadas 
por las Delegaciones Administrativas de 
Enseñanza Primaria de sus provincias 
respectivas, quedando sin curso las que 
sean presentadas directamente en esta 
Dirección.

2.® Rectificar los censos de las loca
lidades siguientes: La Corufia, 86.714; 
Gijón (Oviedo), 71.437 ; Ponto (La" Co- 
rufta), 390; Sande (Orense), 336; Ma- 
side (Órense) 976; Armuña (Almería), 
500; Vailverde d>el Júcar (Cuenca), 3.061 ; 
Ponferrada (León), 7.656; Gestóse (Ovie. 
do), 1.282 ; y el anuncio de las sigu’enteí 
vacantes : Ma estros i—Lagu n a de Negri
llos (León), se anunció como unitaria 
•ui número, es unitaria de niños núme

ro 2 ; Matadeón de los Oteros (León), 
se anunció como unitaria sin número, 
¿s unitaria de niños número 1, Maes
tras,—San Cristóbal (Baleares) ¡se anun_ 
ció como unitaria, es párvulos; Cáce- 
res se anunció como unitaria, es Gra
duada número 1 ; Saeüces (Cuenca) se 
anunció como unitaria número 2, es 
párvulos número 2 ; Arguinegui, Ayun
tamiento San Bartolomé dé Tirajana 
(Las Palmas), se anunció como unita
ria, es m ixta; Salan anca' se anunció 
como unitaria, es párvulos ; y Carpió de 
Tajo (Toledo) se anunció como unitaria, 
es Graduada.

3.0 Eliminar las vacantes que se re
lacionan a continuación : Maestros.—
Barcelona, Sección Graduada núm. 36; 
Jerez de la Frontera (Cádiz), Sección 
Graduada «Menéndez Pe1 ayo» ; jerez de 
la Frontera (Cádiz),  unitaria  de ninas 
número 1 ;  Jerez de la Frontera (Cádiz), 
unitaria de niños númeep 9 ; Jerez de 
la Frontera (Cádiz), Sección Graduada 
«Soto Flores»; Cabezarrubias del Puer
to (Ciudad Real), unitaria número 1 ; 
Pozoblanco (Córdoba), unitaria núm. 2 ; 
Huelva, unitaria, barriada José Antonio; 
Frómista (Palencia), unitaria nújnero i j  
Grijota (Palencia), unitaria número 2 ; 
Valladolid, Graduada «Gonzalo de Cór
doba» ; Las Calizas, Ayuntamiento de 
Abanto y Ciérvana (Vizcaya), unitaria.

Direcciones de Graduadas. — Madrid, 
«Miguel Unamuno»; Madrid, «General 
Sanjurjo». Maestras.—Quejigal, Ayunta- 
miento de Cebreros (Avila), m ixta; 
Bienvenida (^Badajoz), unitaria núm. 2 í 
Jerez- de la Frontera (Cádiz), unitaria 
de párvulos número 4 ; Jerez ’e la Fron. 
tera (Cádiz), unitaria de 4árvujos-núme
ro 5 t Jeroz de la Frontera (Cádiz), uni
taria de párvulos númfero 6 ; Jerez de 
la Frontera (Cádiz), unitaria de párvu
los número 7 ; Jerez de ia Frontera (Cá
diz), unitaria d e ‘niñas número 13 ; Je
rez de la Frontera (Cádiz), unitaria de 
niñas número 14 ; Jerez de la Frontera 
(Cádiz), unitaria de niña, número 15 ; 
Jerez de la Frontera (Cádiz), unitaria 
de niñas número 16 ; Santa Cruz, Ayun
tamiento de Montilla (Córdoba), mixta ; 
Sigüenza (Guadalajara), párvulos núme
ro 2 ; La Torre, Ayuntamiento Molina 
de Aragón (Guadalajara), mixta; Huel
va,. unitaria, barriada José Antonio; 
Huelva, párvulos, barriada José Añto- 
n io ; Linares (Jaén), Sección Graduada 
número 4 ; Villacha, Ayuntamiento Pue
bla del Brollón* (Lugo), unitaria; bi 
Algar (Murcia), Sección Graduada Cie- 
za (Murcia), Sección Graduada «Nues
tra Señora de la Asunción» ; -Llano del 
Beal, Ayuntamiento de Cartagena (Mur
cia), unitaria de niñas número 2 ; Blu 
mea, Ayuntamiento de San Martín del 
Rey Aurelio (Oviedo), unitaria núm 2 ; 
Oviedo, párvulos nútnero 4 ; Tariego 
(Palencia), unitaria; 'Lora del Río (Se
villa), unitaria número 3 ;  Direcciones 
die Graduadas: Puertollano (Ciudad
Real), «Calvo Sotelo»,

4.® Incluir la<s siguientes vacantes: 
Maestros. — Villena, Ayuntamiento de 
Villena (Alicante), unitaria" número 2, 
C. L. 15.065, C. A. 19.423 (turno con
sortes) ; Casas de Benítez, Ayuntamiento 
de Casas de Benítvz (Cuenca), unitaria 
número 1, C. L . 1.495, C. A. 1.899 (tur. 
no consortes) ; Planas Las, Ayuntamiento 
de Las Planas (Gerona), unitaria nú
mero 2, C. L. i-S22i  C- Á- A-795 (turno

consortes) ; S a n  Miguel Campmajor, 
Ayuntamiento de San Miguel (Gerona), 
unitaria, C. L . 844, C. A. 844 (turno 
consortes); Linares, Ayuntamiento de 
'•Linares (Jaén), S. G. n.° 4, C. L. 37.657, 
C. A. 47.71S (turno consortes) ; Villachá, 
Ayuntamiento de Puebla del Brollón 
(Lugo), unitaria, C. ¡L. 384, C. A. 7.600 
(turno consortes) ; Jumilla, Ayuntafnien- 
to de Jumilla (Murcia), unitaria núme» 
ro 2, C. L. 15.745, C. A. 21.5S2 (turno 
consortes) ; Villa^arracino, Ayuntamiento 
de Villasarracino (Palencia),1 unitaria 
número 2, C. L. 994, C. A. 994 (turno 
consortes) ; Aldearrubia, Ayuntamiento 
de Aldearrubia (Salamanca), unitaria 
C .L . ,  946, C. A. 946 (turno consortes); 
Puebla de Valverde, Ayuntamiento de 
Puebla de Valvcad- (Teruel), unitaria 
número 1, C. *L. 1.133, C. A. 1.800 (tur- 
río consortes). Maestras.—Adra, Ayun
tamiento de Adra (Almería), S. G., 
C. L. 7.028, C. A. 12.611 (turno con
sortes) ; Villa-mayor, Avuntaminto de 
Ordenes (La Coruña), mixta, C. L. 613, 
C. A. 8.795 (turno consortes) ; Torroclla 
de Montgri, Ayuntamiento de Montgrí 
(Gerona), graduada, C. L. 3.612, C. A* 

14.090 (turno consortes) ; Arraijana 
Ayuntamiento de Guachos (Granada), 
mixta, C. L. 27, C. A. 2.726 (turno 
consortes) ; Peroja La, Ayuntamiento de 
L a  Peroja (Orense), unitaria, C. L. 
1.212, C. A. 6.461 (turno consortes); 
Pujedo, Ayuntamiento.de Lovíos (Oren
se), mixta, C. tL. 333, C v A. 5.079 (tur
no consortes) ; Oviedo, Ayuntamiento de 
Oviedo, S. G. Distrito 3.0, C. L . 42.406, 
C. A. 79.287 (tumo voluntario) ; Aba* 
des, Ayuntamiento de Silleda (Ponteve
dra), unitaria, Cv L. 140, C. A. 14*: 161 
(turno consortes) ; Valdelósa, Ayunta
miento de Valdelósa1 (Salamanca),, unu 
taria, C. L. 1.012, C. A. 1.104 (turno 
consortes); Constantina, Ayuntamiento 
de Constantina (Sevilla), Onitaria núme
ro 7, C. L. 11.773. c - A- M (turno
voluntario) ; Valacloene, Ayuntamiento 
de Valacloche (Teruel), mixta, C. L. 163, 
C. A. 170 .(turno consortes) ; Abanto,_ 
Ayuntamiento de Abanto (Zaragoza), 
unitaria, C. L . 630, C. A. 833 (turno 
consortes) ; Ateca,< Ayuntamiento de Ate
ca v (Zaragoza), S. G., C. L. 3.174» 
C. A. 3.214 (turno consortes) ; Caláta- 
yud, Ayuntamiento de Calatayud (Za* 
ragoza), S. G., C. L . 15.234, C. A. 17.726 
‘(turno confortes) ; Calatayud, Ayunta
miento de Calatayud (Zaragoza), S. G., 
C. L. 15.234, C. A. 17.726 (tumo vo- 
lüntario) ; Trasmoz, Ayuntamiento de 
Trasmoz (Zaragoza), unitaria, C. L. 327, 

jC. A. 327 (turno consortes); Villanueva 
de Gállegot Ayuntamiento de Vijlanueva 
de Gállego (Zaragoza), unitaria párvu
los, C. L. 1.797, O. A. 2.094 (turno con
sortes).

Las vacantes que sé incluyen ¡podrán 
ser solicitadas en el plazo de reclama
ciones por los maestros que a ellas ten
gan derecho y estén comprendidos en 
los turnos de reingreso y forzoso, y de 
quedar desitrtas, pasarán a los turnos 
que se señalan, en cada una de ellas, 
del concurso general de ‘traslados.

Lo digo a VV SS. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muelas años)
Madrid, 22 de ^bril de T947Í-EI D i

rector gen-eral, R. de Toledo.
Sres. Delegados administrativos de En

señanza Primaria.
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